
Excélsior

Sección: comunidad Página: 14

2023-01-05 04:49:55 402 cm2 $19,619.33 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
SENALAN A LA PRESIDENTA DEL
ORGANO que no tienenrecursos
suficientes para este consideran
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POR GEORGINA OLSON

georgina olsonegimm.com.mx

Los consejeros del Institu-
toElectoralde laCiudad de
México Mauricio Huesca y
CarolinadelÁngel solicita-
rona laconsejerapresiden-
ta,Patricia Avendaño, que
impugneelpresupuestoque
el Congreso local aprobó
parael órgano en esteaño
que comienza.

A través de un oficio,
Huesca argumenta que el
presupuesto que les asig-
nó el congreso no garan-
tiza: “el gasto ordinario
del propio Instituto, pues
restando la cantidad de
$499564,380.00 asigna-
da para las ministraciones
de los partidos políticos,
el dinero disponible para
las restantes obligacio-
nes constitucionales es de
$759,172,330.00.

“Si tomamos en consi-
deración que el gasto or-
dinario de la institución es
de $834,008,001.00 ad-
viertoquetenemosun dé-
ficit presupuestal para
lograr satisfacerla deman-
da de operación del ins-
tituto por un importe de
$74,835,671.00”.

En la misiva, fecha-
da el 3 de enero y a la que
Excélsior tuvo acceso,

Huescaseñalaqueelpresu-
puestoaprobadono alcan-
zaparacubrirelcostodelas
consultas de Presupuesto
Participativo 2023 y 2024,
ya que esteaño se realiza-
ránlas dos,pueselpróximo
es electoraly no podrá lle-
varsea cabo,lo cual repre-
sentaun presupuestode101
millones525mil 333pesos,

Además, dijo que tam-
poco alcanzaríana cubrirla
elección de las Comisiones
de ParticipaciónComunita-
ria(Copacos),paralaquese
requieren 68 millones 838
mil423 pesos.

En tanto, la consejera
DelÁngelenvióotrooficio
a Avendaño, en la cual in-
dica que “no puede pasarse
poraltolafaltadeprobidad
y diligencia del secretario

(BernardoNúñez

Yedra),quien debió infor-
maraéste(órgano)colegia-
do tantola publicación del
decreto(delpresupuestoen
la Gaceta Oficial de la Ciu-
daddeMéxicodel27deno-
viembre)comolasopciones
jurídicas y las respectivas
propuestasde rutascríticas
a seguir”.

Del Ángel señalaen la
carta que el 2 de enero pa-
sado sostuvo una reunión

dado queeldecretodepre-
supuesto entró en vigor el
1de enero, “nos encontra-
mosentiempoy formapara
realizar la impugnación

“E Cone  

informal con Avendaño y
duranteéstalacomisionada
presidentale informó que,
deacuerdoconelsecretario
ejecutivo,el plazo para im-
pugnarelpresupuestoante
el Tribunal Electoral de la
CiudaddeMéxicosevencía
esemismodía.

Sin embargo Del Án-
gel afirma en la cartaque

  
En entrevista, Huesca

expresó:“tambiénme pre-
ocupa que hemos visto a
los siervos de la nación que
tienen operación de campo
que permea en toda la ciu-
dad desde hace mesesy el
TECM tendríaque tenerca-
pacidad deverificarque los
programas socialestengan

un padrón estable,reglas
de operaciónemitidasan-
tesde que inicieel proceso
electoral y que no se tra-
tede clientelismoelectoral
y promoción delvoto,pero
no vamosa tenerrecursos
suficientes para hacer esa
supervisión”.

En cuantoa la petición
de los consejeros de im-
pugnar el presupuesto,Ar-
mando
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de MovimientoCiudadano
anteel [ECM dijo:“eviden-
tementela presidentatiene
la obligación moral,ética
legal,de defenderla au
tonomía presupuestal del
Instituto”.

Andrés Sánchez Miran
da,representantedelPAN,
expresóquelaimpugnación
debería“serun actodel ór
ganocolegiadocompleto(
ConsejoGeneraldelECM).

“ElpresupuestodelIECM
hasidovulneradoporelgos
biernodela ciudad,a tra

 
 
 

 

 

    
 

 

 

alteradoelpresupuestode -
terminadoparaellos”,pues

techo presupuestal de mil
500 millones,perose apro“
baron un presupuesto de
mil 650 millones”,dijo Sán-
chezMiranda. A
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En el IECM piden impugnar presupuesto que el Congreso local aprobó
Autor: Georgina Olson

Los consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México Mauricio Huesca y Carolina del Ángel solicitaron a la consejera

presidenta, Patricia Avendaño, que impugne el presupuesto que el Congreso local aprobó para el órgano en este año que comienza.

A través de un oficio, Huesca argumenta que el presupuesto que les asignó el congreso no garantiza: "el gasto ordinario del propio

Instituto, pues restando la cantidad de $499,564,380.00 asignada para las ministraciones de los partidos políticos, el dinero disponible

para las restantes obligaciones constitucionales es de $759,172,330.00.

Si tomamos en consideración que el gasto ordinario de la institución es de $834,008,001.00 advierto que tenemos un déficit

presupuestal para lograr satisfacer la demanda de operación del instituto por un importe de $74,835,671.00".

En la misiva, fechada el 3 de enero y a la que Excélsior tuvo acceso, Huesca señala que el presupuesto aprobado no alcanza para cubrir

el costo de las consultas de Presupuesto Participativo 2023 y 2024, ya que este año se realizarán las dos, pues el próximo es electoral y

no podrá llevarse a cabo, lo cual representa un presupuesto de 101 millones 525 mil 333 pesos,

Además, dijo que tampoco alcanzarían a cubrir la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria (Copacos), para la que se

requieren 68 millones 838 mil 423 pesos.

En tanto, la consejera Del Ángel envió otro oficio a Avendaño, en la cual indica que "no puede pasarse por alto la falta de probidad y

diligencia del secretario ejecutivo (Bernardo Núñez Yedra), quien debió informar a éste (órgano) colegiado tanto la publicación del

decreto (del presupuesto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 27 de noviembre) como las opciones jurídicas y las

respectivas propuestas de rutas críticas a seguir".

Del Ángel señala en la carta que el 2 de enero pasado sostuvo una reunión informal con Avendaño y durante ésta la comisionada

presidenta le informó que, de acuerdo con el secretario ejecutivo, el plazo para impugnar el presupuesto ante el Tribunal Electoral de la

Ciudad de México se vencía ese mismo día.

Sin embargo Del Ángel afirma en la carta que dado que el decreto de presupuesto entró en vigor el 1 de enero, "nos encontramos en

tiempo y forma para realizar la impugnación correspondiente".

El Congreso le asignó al IECM mil 258 millones 736 mil 710 pesos, pero originalmente había solicitado mil 580 millones 325 mil 454

pesos.

En entrevista, Huesca expresó: "también me preocupa que hemos visto a los siervos de la nación que tienen operación de campo que

permea en toda la ciudad desde hace meses y el IECM tendría que tener capacidad de verificar que los programas sociales tengan un

padrón estable, reglas de operación emitidas antes de que inicie el proceso electoral y que no se trate de clientelismo electoral y

promoción del voto, pero no vamos a tener recursos suficientes para hacer esa supervisión".

En cuanto a la petición de los consejeros de impugnar el presupuesto, Armando Levy, representante de Movimiento Ciudadano ante el

IECM, dijo: "evidentemente la presidenta tiene la obligación moral, ética, legal, de defender la autonomía presupuestal del Instituto".

Andrés Sánchez Miranda, representante del PAN, expresó que la impugnación debería "ser un acto del órgano colegiado completo (el

Consejo General del IECM).

El presupuesto del IECM ha sido vulnerado por el gobierno de la ciudad, a través de Finanzas y del propio Congreso local.

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/en-el-iecm-piden-impugnar-presupuesto-que-el-congreso-local-aprobo/1562410


Ellos (los diputados) han alterado el presupuesto determinado para ellos", pues Finanzas les estableció un techo presupuestal de mil 500

millones, pero se aprobaron un presupuesto de mil 650 millones", dijo Sánchez Miranda.
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*En el siguiente enlace encontrarás las noticias de Última Hora

*También checa nuestras Galerías


